RES. 2903/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005449, Ent. N° 4143/16)

VISTO: el Oficio Nº 309/16 de fecha 01/08/16 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la venia otorgada a la Intendencia para adquirir los Padrones Urbanos Números: 602, 882, y 883 de la ciudad de Fraile Muerto;
RESULTANDO: 1) que el citado procedimiento se realiza en el marco del Convenio suscrito con fecha 12 de julio de 2011, por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Cerro Largo, dentro del programa de “Rehabilitación y consolidación urbano-habitacional”;
2) que con fecha 19/9/2011, ambos Organismos suscribieron un Convenio específico, con el objeto de atender la problemática habitacional de las familias más vulnerables de la localidad de Fraile Muerto,  priorizando el proceso de “autogestión de la vivienda”. Dichos convenios fueron oportunamente intervenidos por este Tribunal (Carpeta 233966 y EE 2012-17-1-0000531);

3) que por Resolución 1257/2015/g de 20/08/15, la Intendencia dispuso el llamado a Licitación Abreviada Nº 03/15, con el objeto de la adquisición de terrenos baldíos que en su conjunto formen una superficie de entre 800 a 3000 metros cuadrados, cuyo destino sería la construcción de 10 viviendas pendientes de autoconstrucción. Se deja constancia que  la adquisición quedaba condicionada a la obtención de la venia de la Junta Departamental;

4) que a esos efectos se realizó la publicación del llamado en el Diario Oficial con fecha 08/09/15 y en otros medios, no constando en las actuaciones remitidas la correspondiente a la página Web de contrataciones estatales;
5) que con fecha 23/09/15 se realizó la recepción de ofertas, presentándose una única oferta por 3 fracciones de terreno, Padrones 602 con un área de 1.372 mc, 882 área 605 mc, y 883 638 mc, por la suma total de $ 600.000;  propiedad de los Sres.: Adán F., Nilza, Sara, José Luis, y Margarita Saborido Silva, oferta ratificada posteriormente por los restantes titulares de los inmuebles Sres Jorge y María de los Ángeles Saborido Zapater;

6) que se adjunta informe de Catastro con la estimación del Valor Venal de los Padrones ofertados;
7) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27/04/16 sugiere la adjudicación a la única oferta presentada;

8) que el Intendente, mediante Resolución Nº556/16/g de fecha 10/05/16, dispuso la adjudicación para la adquisición de los inmuebles de referencia por la suma de $ 600.000, así como la remisión de las actuaciones a la Junta Departamental a los efectos de la obtención de la venia correspondiente;

9) que la Junta Departamental de Cerro Largo, por unanimidad de 27 Ediles presentes, en Sesión de fecha 28 de julio de 2016, otorgó la venia y autorización al Ejecutivo Departamental, para adquirir mediante compraventa y modo tradición de los Padrones mencionados por un valor total de $ 600.000;
10) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52 de la Ley 18.308 establece que “el ordenamiento territorial constituirá el instrumento fundamental en la articulación de las políticas públicas habitacionales y de suelo. Los Gobiernos Departamentales, a través de los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, impulsarán las políticas habitacionales….destinadas a las carteras públicas de tierras y calificarán el suelo destinado a vivienda de interés social en coordinación con el Plan Quinquenal de Vivienda….”;

2) que el presente llamado se realiza en el marco del Convenio suscrito con fecha 19 de setiembre de 2011 y su modificación, para la “autoconstrucción” de 20 viviendas en Fraile Muerto y Wenceslao Silveira;

3) que no se ha acreditado el cumplimiento del Artículo 50 del T.O.C.A.F. que previene la publicación de todo procedimiento competitivo en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
4) que no consta información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., incumpliendo con esa omisión con lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
5) que se deberá tener presente que no está dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales el destinar fondos presupuestales para la construcción de viviendas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto, en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Señalar lo expresado en el Considerando 5);  y
3)  Devolver las actuaciones. 
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